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Poder Judicial de la Nación

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial

Sala B
CIV 96989/2023/CA1 EXPERTA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL
TRABAJO S.A. c/ LABORATORIO ECZANE PHARMA S.A.
s/ORDINARIO

Juzgado N° 4 - Secretaría N° 7

 

 

Buenos Aires,  

Y VISTOS:

1. Experta Aseguradora de Riesgos del Trabajo SA interpuso
demanda contra Laboratorio Eczane Pharma SA a efectos de interrumpir
la prescripción. Además, solicitó una diligencia preliminar a la
Administración Federal de Ingresos Brutos (v.  de fs. 2/4).demanda

El anterior sentenciante rechazó ambas pretensiones.

En el primer caso intimó a la accionante a dar cumplimiento
con lo dispuesto por el artículo 330 del Código Procesal Civil y Comercial
de la Nación, mientras que en el segundo consideró que no existe una
situación de excepcionalidad que justifique su admisión por
desconocerse el objeto de la acción futura (v. ).fs. 25

2. Contra esa decisión la accionante dedujo recurso de
apelación subsidiario (v. ) y sostuvo que es fs. 26/29 improcedente
agregar o exigir un requisito que no surge ni de la letra ni del espíritu de
la ley, en tanto el artículo 3986 del Código Civil de la Nación lo permite.
Agregó que, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Civil y Comercial
de la Nación, solo se exige la interposición de la demanda, siendo ella la
que interrumpe la prescripción.

En lo que refiere a la diligencia preliminar, señaló que su
parte intentó por todos los medios obtener la información requerida del
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organismo, lo cual tuvo resultado negativo y que destacó su necesidad
para debatir o dilucidar la acción de fondo a promover.

3. Las quejas contra la intimación dispuesta por el Sr. Juez
serán rechazadas.

Cabe recordar que es presupuesto subjetivo de admisibilidad
del recurso, la circunstancia de que la resolución ocasione, a quien lo
interpone, un agravio o perjuicio personal, porque de lo contrario
faltaría un requisito genérico a los actos procesales de parte; cual es el
interés (conf. esta Sala, “Antidin, Omar c/ Román Servicios s/ ordinario
s/ incidente de ejecución de honorarios” del 19/02/2010; “Jumarsur SA
c/ Escudero, Enrique s/ ejecutivo” del 22/04/2010 y sus citas, entre
otros).

En esta inteligencia, reiteradamente se ha dicho que la
providencia que contiene una intimación sujeta a un apercibimiento no
causa, en principio, gravamen propio en los términos del artículo 242 del
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación sino que, en todo caso, es
la efectivización de dicho apercibimiento el que puede ser susceptible de
generar agravio (“Fideicom Cía. Financiera SA s/ quiebra s/ incidente de
revisión por Banco Central de la República Argentina” del 03/09/2012;
“Fluidmec SA s/ quiebra s/ inc. art 250 por Prochap” del 21/10/2019;
CNCom., Sala E, “Carbone, Elisabeth Laura y otro c/ Asociación Civil
Hospital Alemán s/ medida precautoria” del 22/09/2020; Sala D,
“Sarandí Construcciones Industria y Comercio SRL c/ Constructora
Performar SA s/ ejecutivo s/ incidente de apelación de tasa de justicia”
del 27/11/2018; Sala A, “Valenzuela, Pedro s/ concurso preventivo s/
queja” del 08/11/2007; Sala C, “Técnicas Ferroviarias SA c/ Algodonera
Avellaneda s/ ordinario”, del 13/05/2009, entre tantos otros).

En razón de ello, será -eventualmente- la efectivización de
dicho apercibimiento la que pueda ser susceptible de generar agravio y
en su caso, se podrá interponer contra esta los remedios expresamente
previstos por el ordenamiento legal.

Además, cabe señalar que -sin pretender analizar el
temperamento adoptado- la actora tampoco indicó, aunque sea
someramente, la imposibilidad de cumplir con los requisitos de
admisibilidad de la demanda en el plazo señalado por el magistrado de
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grado; lo que nos conduce a robustecer la idea de que en el contexto
descripto no hay un agravio concreto, efectivo y actual (esta Sala, “Biltes,
Horacio Humberto y Otros c/ Bustamante, Roberto y Otros s/
Ordinario” del 26/03/24).

Conforme tales premisas, ccomo se adelantó, corresponde
desestimar este agravio.

4. Igual suerte desetimatoria correrán las quejas contra el
rechazo de la diligencia preliminar solicitada por la actora, mediante la
cual se pretendió solicitar a la AFIP la “…constancia de alta temprana
correspondiente a la trabajadora Sra. Barreiro Alejandra Magali, DNI 30
.778.493, remitida en fecha 24/11/2020 a las 20.44hs por el empleador
LABORATORIO ECZANE PHARMA S.A., CUIT 30-69773615-4.
Asimismo, que informe si los datos de 'fecha – hora envío' coinciden con
los efectivamente consignados en sus registros” (v. punto XI de la 

 de fs. 2/4).demanda

Para así decidir, el Sr. Magistrado consideró que no se había
demostrado la pertinencia de esa medida, ante la falta de identificación
del objeto de la demanda, como así tampoco la imposibilidad de que ella
fuera lograda sin la intervención de la jurisdicción.

Las críticas de la recurrente no son conducentes para decidir
en el modo por ella propuesto, en tanto no se hacen cargo de los
argumentos en los cuales el Sr. Juez sustentó la denegación.

En efecto, en sus quejas la accionante solo indicó que intentó
por todos los medios conseguir la constancia en cuestión, sin embargo,
no aportó ningún elemento que permita tener por acreditados tales
extremos.

Y ello es dirimente para confirmar la decisión apelada.

Ello así, en tanto las medidas autorizadas por el artículo 323
y concordantes del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación son de
excepción y no pueden ser admitidas, salvo que resulten estrictamente
necesarias, a cuyo efecto deberá el solicitante alegar razones de
imposibilidad o insuficiencia en la indagación privada que lleven a la
necesidad de acudir a la vía preliminar (conf., Fassi - Mauriño, "Código
Procesal Comentado", T. III, pág. 74, ed. Astrea, 2002).
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De otra manera podrían quedar comprometidos los
principios de igualdad y lealtad al procurarse a una de las partes
informaciones por vía jurisdiccional sin la plenitud del contradictorio, y
constituyendo tales diligencias excepción al trámite normal de proceso
(conf., Sala F, "Demarco, José Francisco c/ Fransi SA s/ diligencia
preliminar" del 14/12/2021 y sus citas).

En síntesis, atendiendo a la insuficiente fundamentación del
pedido y la ausencia de elementos objetivos que permitan verificar -en
esta etapa del proceso- la imposibilidad o excesiva dificultad para
acceder de manera extrajudicial a la información requerida, se impone el
rechazo del agravio (esta Sala, "Peñalva, Erica Haydee c/ Banco de la
Ciudad de Buenos Aires SAU s/ Ordinario" del 14/05/24).

5. Por lo expuesto, se rechaza el recurso de apelación
subsidiario y se confirma la decisión apelada, sin costas por no mediar
contradictor (conf. artículo 68 del Código Procesal Civil y Comercial de
la Nación).

6. Notifíquese por Secretaría del Tribunal, conforme
Acordadas n° 31/11 y 38/13 CSJN.

7. Cúmplase con la publicación a la Dirección de
Comunicación Pública de la CSJN, según lo dispuesto en el artículo 4 de
la Acordada n° 15/13 CSJN, y remítase el presente a la anterior instancia,
dejándose constancia que la presente resolución obra únicamente en
formato digital.

8. Firman las suscriptas por encontrarse vacante la vocalía n°
6 (conf. artículo 109 RJN).

 
MATILDE E. BALLERINI

 
M. GUADALUPE VÁSQUEZ

 
 

     RUTH OVADIA

Secretaria de Cámara
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